
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: Proceso Divisorio Rad. 11001310304320190001700 

 

Obre en autos la comunicación arribada por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS, la cual se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar. 

 

De otro lado, con el fin de dar continuidad al trámite procesal y reunidos los 

requisitos dispuestos por el numeral primero del art. 444 CGP se concede el 

término de veinte (20) días, contados a partir de la notificación por estado 

de este proveído, a efecto de que las partes aporten actualización del avalúo 

correspondiente al inmueble objeto de división. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

Juez 
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